
ORDENANZA FISCAL Nº 22
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON 

MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, 
ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

     Artículo 1º

En uso de las facultades reconocidas en los artículos 133 de la Constitución y 106 de la Ley 
7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 y 58 de las Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas  Locales,  se  establece  la  Tasa  por  la  ocupación  de  terrenos  de  uso  público  con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones  análogas  que  regirá  en  este  término  municipal  de  acuerdo  con  las  normas 
contenidas en esta Ordenanza.

II.- HECHO IMPONIBLE

     Artículo 2º 

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de dominio público de este municipio por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas.

III.- SUJETOS PASIVOS

     Artículo 3º

1.  Son  sujetos  pasivos  de  esta  Tasa,  en  concepto  de  contribuyentes,  las  personas  físicas  y 
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que 
disfruten,  utilicen  o  aprovechen  especialmente  el  dominio  público  en  beneficio  particular  con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas. 

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles en cuyo 
beneficio se realice la ocupación o aprovechamiento al que se refiere el artículo 2. 

IV.- RESPONSABLES

     Artículo 4º 

1. Son responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2.  Son  responsables  subsidiarios  los  administradores  de  las  sociedades  y  los  síndicos,  los 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y términos señalados en el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

V.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

     Artículo 5º



No se concederá exención, reducción, ni bonificación alguna en la exacción de esta Tasa, excepto 
las expresamente previstas en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de 
tratados internacionales.

VI.- CUOTA TRIBUTARIA

     Artículo 6º 

La Tasa se exigirá con arreglo a las siguientes tarifas:

Tarifa primera.  Ocupación de la vía pública con mercancías.

a) Ocupación permanente:

Ocupación  o  reserva  especial  de  la  vía  pública  o  terrenos  de  uso  público   que  hagan  los 
industriales con materiales o productos de la industria o comercio a que dediquen su actividad, 
comprendidos los  vagones o vagonetas  
metálicas denominadas "containers", al mes por m2 
o fracción ..........................................................................................................................8,36

b) Ocupación esporádica:

Ocupación  o  reserva  especial  de  la  vía  pública  o  terrenos  de  uso  público  que  hagan  los 
industriales con materiales o productos de la industria o comercio a que dediquen su actividad, 
comprendidos los  vagones o vagonetas  
metálicas denominadas "containers", al mes por m2
o fracción...........................................................................................................................8,36

Tarifa segunda. Ocupación con materiales de construcción.

Ocupación  de  la  vía  pública  o  terrenos  de  uso  público,  con  escombros,  materiales  de 
construcción,  vagones  para  recogida  o  depósito  de  los  mismos  y  otros  aprovechamientos 
análogos, por m2 o fracción, cada 7 días ..........................................................................6,71

Tarifa tercera. Vallas, puntales, asnillas, andamios, etc.

1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas, cajones de cerramientos, sean 
o no para obras y otras instalaciones análogas, por m2  o fracción, cada 7 días................2,50

...2. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puntales, asnillas, andamios y otros 
elementos análogos:

Por cada m2 de la vía pública, o terreno de uso público que resulte intransitable por la instalación 
de los elementos de apoyo, cada 7 días............................................................................2,50

Tarifa cuarta.- Grúas. Por cada m2 de la vía pública ocupada por la base de la grúa, cada 7 días
...........................................................................................................................................8,36

     Los  promotores  de  obras  consideradas  de  excepcional  interés  para  la  Ciudad,  que  se 
beneficien de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza, podrán solicitar concierto para 
el  pago  de  la  tasa,  entendiendo  en  esta  materia  la  Alcaldía  u  órgano  competente.  Igual 
circunstancia podrá concurrir con las empresas que tienen por objeto, la retirada de escombros en 
vagones-contenedores. 



VII.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

     Artículo 7º 

El periodo impositivo coincidirá con el año natural.

1.  La Tasa se devengará cuando se inicie el  uso privativo o el  aprovechamiento especial con 
mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas. 

         a) Tratándose de nuevos aprovechamientos o ocupaciones en la vía pública la obligación de 
tributar nace en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 

         b) Tratándose de ocupaciones o aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día 
primero de cada 1er. día natural de los periodos del artículo 6.

    
VII.- GESTIÓN
  
     Artículo 8º

1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación así como la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento.

2. El pago de la Tasa se acreditará por cualquiera de los siguientes medios:

          a) Recibos tributario, cuando se liquide mediante padrón.
          b) Carta de pago, cuando lo sea mediante ingreso directo o liquidación.
           
          - Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos o de aprovechamientos con 
duración limitada por ingreso directo en la tesorería municipal o donde estableciese el Excmo. 
Ayuntamiento,  pero siempre antes de retirar la licencia o denominación que corresponde.
          - Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, una vez incluidas en 
los correspondientes padrones o matrículas de esta tasa, por meses naturales en las oficinas de la 
recaudación municipal.

3. La recaudación de las cuotas correspondientes, se realizará por el sistema de padrón, en el que 
figurarán todos los contribuyentes sujetos a la tasa, o bien por liquidación.

4. El pago de la Tasa cuando lo sea mediante padrón se realizará en el periodo de cobranza que 
el  Ayuntamiento determine,  por los medios previstos por la  legislación y que se estimen más 
convenientes. En el caso de que sea por liquidación en los plazos legales señalados al efecto.

5. El Padrón o Matrícula de la Tasa, caso de que la gestión se produzca por esta vía, se expondrá 
al público durante un plazo de quince  días hábiles, durante los cuales, los interesados legítimos 
puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la 
liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.
6. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados podrán 
formular Recurso de Reposición, previo al Contencioso Administrativo, en el plazo de un mes, 
contado desde la notificación expresa o la exposición pública de los padrones correspondientes.

IX.- GESTIÓN POR DELEGACIÓN 

     Artículo 9º 



Si el Ayuntamiento delega en la Diputación Provincial de Huesca, las facultades de gestión de la 
Tasa, y la misma es aceptada, las normas contenidas en el artículo anterior, serán aplicables a las 
actuaciones que haya de hacer la Administración delegada.

X.- NORMAS DE APLICACIÓN

     Artículo 10º 

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.

XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

     Artículo 11º 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de 
las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en 
la Ley General Tributaria y en sus disposiciones complementarias y de desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fue modificada en sesión plenaria celebrada el día 27 de diciembre de 
2.007, comenzando su aplicación el 1 de enero de 2.008 y permaneciendo en vigor en tanto no se 
apruebe su modificación o derogación expresa.
(La publicación de la última modificación operada, se produjo en el B.O.P. de Huesca nº 251 de 31 
de Diciembre de 2.007).


